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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

ili&o, 75 pesetas y 37*50 al semoetre 
Besuacrlbe en Soria, en la Intervención de 

indos de la Diputación provincial. Siendo e) 
>uro adelantado. .

limero corriente 25 céntimos y atrasado 60

ADVERTENCIAS

1 .* Mó se insertará ninguna comunicación Oticlal que no venga registrada poi <K>» 
ducto del Gobierno civil déla provincia.

2 .* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su importe en la Oajn 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, ai 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de los. 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

i^——■ —। —.........................................ni"- 1 1 ...............
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

limo. Sr.: De acuerdo cenias disposiciones 
legales vigentes, se convoca concurso entre Mé' 
dicos pertenecientes al Cuerpo de Directores de 
Baños, para proveer las Direcciones médicas de 
balnearios vacantes, cuya lista se publica a con 
tinuación, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Se fija para la celebración la hora de las 
once del día seis de Mayo en el local de la Di
rección general de Sanidad (Plaza de España), 
de esta capital.

2 .a Los Médicos del Cuerpo de Directores de 
Baños que deseen tomar parte en el concurso lo 
solicitarán por escrito, mediante instancia, debi 
damente reintegrada, dirigida a la Dirección ge
neral de Sanidad, en la que harán constar el 
nombre y apellidos del solicitante, plaza que 
desempeñó la última temporada y su residencia 
actual. . ' ‘ _

En dicha instancia deberán consignar los que 
piensen no acudir al acto personalmente el nom
bre del Médico Director de Baños precisamente 
Que hayan de ostentar su representación. Si no 
hubiese de acudir personalmente ni representado 
podrán, en la misma instancia, solicitar las pla
zas que deseen por orden de prelacióu o prefe
rencia, y les serán adjudicadas las que de ellas 
les correspondan, según el número que ostenten 
en el escalafón. /

3A Los Médicos del Cuerpo de Directores de 
Baños, que obtuvieron plaza en el concurso de 
1943, deberán hacer constar en su instancia, o 
^Paradamente, en declaración jurada, que con 
Posterioridad a la fecha de aquel concurso no han 
S1do sometidos en ningún orden de actividades a 

expediente de depuración, o que^de haberlo sido, 
resultaron del mismo sin sanción.

Los que no hubiesen.acudido al concurso alu
dido y deseen tomar parte en el que se anuncia, 
deberán justificar plenamente ante la Dirección 
general de Sanidad, que no han sido sancionados 
en el expediente o expedientes que se les haya 
instruido en depuración de su conducta en rela
ción con el Movimiento Nacional, bien por la pro
pia Dirección general de Sanidad, bien por los 
Colegios Médicos respectivos o ya por cualquier 
otro Centro donde preste sus servicios.

4 .° Salvo lo dispuesto en el artículo 46 del 
Estatuto de 25 de Abril de 1928 y Real orden de 
8 Enero de 1929, los Médicos del Cuerpo de Ba
ños no podrán ausentarse durante la, temporada 
del establecimiento que dirijan, sino por causas 
justificadas y previo permiso de la Dirección ge 
neral de Sanidad.

El incumplimiento de este precepto llevará 
ayeja la destitución del cargo y la inhabilitación 
para concursar plaza durante dos años seguidos."

5 .a Presentarán jtambién en la referida ins
tancia una declaración jurada en la que hagan 
constar que adquieren el compromiso de perma
necer durante toda la temporada balnearia al 
frente de la Dirección médica que se les adjudi
que. A este efecto, los que posean otros cargos 
además del de Médico Director de Baños, se obli
garán a presentar en tiempo oportuno los docu
mentos justificativos de las licencias que les sean 
concedidas por quien tenga autoridad para ello, 
para ausentarse del lugar donde ejerzan dichos 
cargos, durante la temporada balnearia comple
ta, quedando en consecuencia sin efecto la adju
dicación de la plaza que en el concursóse le 
haga, si no llenan dicho requisito a su debido 
tiempo. •
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6 .a Los concursantes que excedan de setenta 
años de edad serán objeto del reconocimiento 
que previene el artículo 42 del Estatuto de 25 de 
Abril de 1928. A tal efecto, al presenta!' la ins 
tancia a que se refiere el párrafo primero de esta 
orden, depositarán- en la Dirección general de 
Sanidad cincuenta pesetas por derechos de reco 
nocimiento.

Para verificar este reconocimiento se fija el 
dia cuatro de Mayo, a las once horas, en la DL 

■ rección general de Sanidad, la que designará los
Médicos que hayan de reconocerlos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el mencionado Estatuto.

Si alguno o algunos de los reconocidos resul 
taren sin las condiciones de aptitud necesarias, 
la Dirección general de Sanidad declarará su 
jubilación forzosa, dando cuenta al Consejo de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones del Cuerpo de Médicos Directores de Ba
ños, para que sea clasificado como jubilado y 
asignada la pensión que le corresponda con car 
go a dicha Caja. Aquéllos que debiendo presen 
tarse al reconocimiento no lo hicieran serán con 
siderados en situación de excedencia voluntaria 
durante la temporada del presente año.

7 .a En aquellos balnearios cuya concurrencia 
de enfermos durante el año anterior haya sido 
superior a dos mil agüistas acomodados, habrá, 
además del Director Médico, un Subdirector per
teneciente al Cuerpo de Balnearios; éste cobrará 
el treinta y tres por ciento de los ingresos regla
mentarios.

Las plazas de Subdirector se proveerán en el 
concurso que se anuncia, a cuyo efecto se inclu 
ye en la relación adjunta. '

8 .a El último día de cada semana, los Médi
cos Directores remitirán a la Dirección general 
de Sanidad un parte autorizado con su firma, 
dando cuenta de las novedades- e incidencias 
ocurridas durante aquélla.

9 .a Las Memorias a que alude la Real orden 
de 8 de Enero de 1929, deberán ser. presentadas 
por los Médicos Directores en la Dirección gene 
ral de Sanidad antes de dar fin a la temporada, 
sin perjuicio de las que, por precepto del Estatu 
to (artículo 49, número 6), han de elevar en el 
mes de Diciembre, en las que han de figurar las 
novedades que hayan observado, resultados ob 
tenidos, concurrencia habida', estado higiénico- 
sanitario del establecimiento y demás extremos 
a que dicho artículo se refiere.

10 . Las Direcciones médicas vacantes que no 
fueran cubiertas en. el concurso que se anuncia, 
serán provistas por la Dirección general de Sani
dad con Doctores o Licenciados en Medicina que 
tengan, unos y otros, aprobadas las asignatu

ras de Hidrología médica y Análisis qujmic
11 . Los señores Gobernadores civiles ren ' 

ducirán la presente orden en el «Boletín oficia. 
de las provincias respectivas, sirviéndose remití 
un ejemplar del número en que se publique a i* 
Direccióngeneral de Sanidad. . a

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efec
tos procedentes.—Dios guarde a V. I. muchog 
añós.— Madrid, 17 de Abril de 1944.—.pEREZ 
Go n z á l e z .—limo. Sr. Director general de Sani
dad.

Relación de Balnearios vacantes 
Alcada-Ontaneda (Santander). 
Archena (Murcia).
Arteijo (La Coruña).
Bañólas (Gerona).*
Belascoain (Navarra).
Bellús (Valencia).
Benasal (Castellón).
Cabreiro» (Orense).
Calabor (Zamora).
Caldas de Bohi (Lérida).
Caldas de Luna (León).
Caldas de Malavella (Gerona). ’ 
Caldas de Necedo (León).
Caldas de Orense (Orense), 
Camarena de la Sierra (Teruel). 
Carballo (La Coruña).
Castoira (Pontevedra).

' Cardo (Tarragona).
Carratraca (Málaga). •
Castromonte (Valladolid).
Celtigos (Lugo).
Cervantes (Ciudad Real).

• Chulilla (Valencia).
Corconte (Burgos).
Cortegada (Orense). .
Cortezubi (Vizcaya).

■ Cuchó (Burgos). -
Cristo Rincón (Las Palmas).
Elgorriaga (Navarra).
El Raposo (Badajoz). ■
El Salugral (Cáceres).
Espluga de Francolí (Tarragona).
Fuencaliente (Ciudad Real).
Fuente Amarga de Chiclana (Cádiz/.
Fuente Amargosa de Tolox (Málaga).
Fuente Nueva de Verín (Orense).
Fuente Podrida (Valencia).
Grávalos (Logroño).
Qraena (Granada).

' Hervideros de Nuestra Señora del Prado (Ciu* 
dad Real).

Incio (Lugo).
Jabalcuz (Jaén).
Lanjarón (Granada), Subdirección.
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La Hijosa (Ciudad Real).
LaPuda de Monserrat (Barceloaa).
La Parrilla (Cáceres).
Los Berrazales (Las Palmas).
Mantiel (Guadalajara).
Molinell (Valencia).
Mondariz (Pontevedra).
Montanejos (Castellón)
Montejo de Cebas (Burgos).
Morgavejo (León).
■Nuestra Señora de los Angeles (La Coruña). 
Nuestra Señora de Orito (Alicante).
Nuestra Señora de las Mercedes (Gerona).
Onteniente (Valencia). .
Ormaiztegui (Guipúzcoa), 
Paracuellos de Jiloca (Zaragoza). 
Partovia (Orense).
Prelo (Oviedo). .
Riva de los Baños (Logroño).
Rocallaura (Lérida),
San Adrián (León).
San Hilario de Sacalm (Gerona).
San Juan de Azcoltia (Guipúzcoa). ’
San Juan de Campos (Baleares).
Santa Ana (Valencia).
Santa Coloma de Parnés (Gerona).
Segura de Aragón (Teruel).
Solán de Cabras (Cuenca). '
Solares (Santander). •
Tona Codina (Barcelona).
Tona Roquetas (Barcelona). .
Tona Pillastres (Barcelona).
Valdeganga (Cuenca).
Valle de Ribas (Gerona).
Verin-Sousas (Orense).
Villaró (Vizcaya).
Zaldivar (Vizcaya). .
Zuazo (Alava).
Zújar (Granada).

(B. O. del E. del día 26 de A.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
ílmo. Sr.: A fin de resolver las dudas a que 

Andado lugar la interpretación de los preceptos 
ilativos a la edad que han de acreditar los que 
liciten tomar parte en los exámenes de aspiran- 
168 a Procuradores de los Tribunales.
, Eate Ministerio acuerda que puedan ser admi- 

tl(lo8 los que a la fecha de su celebración hayan 
cumplido veintiún años, teniendo en cuenta, de 
ün lado, que la ley provisional sobre organiza- 
c^n del Poder Judicial señala esta edad para el 
eiercicio del cargo de Procurador, y de otra par

que aunque el decretó de 3|de Noviembre de

1931 fija la de veintitrés, lo hace en relación con 
"Ta mayoría de edad, y ha de estarse en este pun

to a la reforma llevada a cabo por la ley de Í3 de 
Dici mbre de 1943, que modifica el articulo tres
cientos veinte de) Código civil.

Lo dígo a V. T. para su conocimiento y efec 
tos consiguientes. . ■

Dios guarde a V. I. muchos años, —Madrid, 
25 de Abril de 1944.—Au n o s .—limo. Sr. Direc. 
tor general de Justicia.

(5. O. del E. del dia 27 de A.)

ADMINISTRACION CENTRAL

SERVICIO NACIONAL DE SEGUROS DEL CAMPO

De acuerdo con lo que se dispone en el apar
tado cuarto de la orden de este Ministerio de 14 
de Febrero último, y a los exculsívos efectos que 
se indican en la misma, se fijan los precios máxi
mos que se detallan. , ,

Para cereales'--Trigo: Asturias, Galicia, Gui
púzcoa, Santander y Vizcaya, 138 pesetas por 
Qm; resto de España, 132‘5O pesetas por Qm. Ce
bada, 60 pesetas porQm. Centeno, 102 pesetas 
por Qm. Avena. 56 pesetas por Qm. Maiz, 102 
pesetas por Qm. Alpiste, 120 pesetas por Qm. 
Paja cereales. 9 pesetas por Qm.

Para leguminosas para grano. —-Garbanzos 
blancos, 177 pesetas por quintal métrico. Judias, 
180 pesetas por Qm. Lentejas 170 pesetas por 
Qm. Guisantes, 68 por Qm. Algarrobas, 105 pe
setas por Qm. Habas, 125 pesetas por Qm. Veza, 
67 pesetas por quintal métrico. Yeros, 65 pesetas 
por quintal métrico.

Para tabaco.—Zona Norte de España y Cace 
res, secanos de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevi
lla, 6 pesetas por kilogramo. Regadíos de Cádiz, 
Córdoba, Huelva, Sevilla y Granada; Gerona y 
parte norte de Barcelona, 5 pesetas por kg. Zona 
del Mediterráneo, 4*50 pesetas el kg.

Para uva de vino.—Alava Barcelona,Gerona, 
Logroño (Rioja alavesa), Teruel y Valladolid, 
0'60 pesetas por kg. Albacete (zona limítrofe con 
Murcia), Almería, Castellón, Logroño (Rioja lo- 
groñesa), Madrid, Murcia (zona de Jumilia y Te
cla), Navarra, Valencia y Zaragoza, O'óOpesetas 
por kilogramo. Albacete, Alicante, Ciudad Real, 
Huesca, Cuenca, Lérida. Murcia, Toledo y resto 
de España, 0'40 pesetas por kg.

Para uva de mesa.—Almería, Barcelona, Ge
rona, Murcia y Teruel, 1^5 pesetas por kg Resto 
de España, una peseta por kilogramo.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento. .
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Madrid, 21 de Abril de 1944.—El Jefe del Ser 
cicio, A, Bartual.

• (B. O. delE. del dia 27 de A.)

delgados de primera instancia
BURGO DE OSMA

D. Francisco Corrales Asenjo Barbieri, Juez de 
primera instancia e instrucción de esta villa 
y su partido,
Hago saber: Que por haber sido satisfecha la 

totalidad de la sanción que le fue impuesta en el 
expediente de Responsabilidades políticas segui 
do por el extinguido Tribunal de Responsabili
dades políticas de Burgos contra el encartado 
Gregorio Vázquez Ruiz, vecino de Montejo de 
Liceras, ha recobrado el mismo la lib're disposi
ción de sus bienes.

Lo que para general conocimiento se hace 
ptiblico en virtud de lo prevenido en el articulo 
58 de la ley de Responsabilidades políticas de 9 
de Febrero de 1939.

Burgo de Osma 27 de Abril de 1944.—Fran
cisco Corrales.—José Romero. 1173

D. Francisco Corrales Asenjo Barbieri, Juez de 
primera instancia e instrucción de esta villa 
y su partido,

Hago saber: Que por haber sido satisfecha la 
totalidad de la sanción que le fué impuesta en el 
expediente de Responsabilidades políticas segui 
do por el extinguido Tribunal Regional de Bur 
gos, contra el encartado Emiliano Martin Perez, 
vecino de Langa de Duero, ha recobrado el mis
mo la libre disposición de sus bienes.

. Lo que para general conocimiento se hace 
público en virtud de lo prevenido en el artículo 
58 de la ley de Responsabilidades políticas de 9 
de Febrero de 1939.

Burgo de Osma 27 de Abril de 1944.—Fran 
cisco Corrales.—José Romero. 1175

D. Francisco Corrales Asenjo Barbieri, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido,

Hago saber: Que por haber sido sobreseído el 
expediente de responsabilidad política seguido 
contra los vecinos de Retortillo de Soria, Herme
negildo Lucia García y Tiburcio Lucia Manza
nares, estos han recobrado la libre disposición 
de sus bienes: entendiéndose, sin mas requisitos 
que la publicación del presente, levantados cuan
tos embargos y medidas precautorias se hubie
ren podido llevar a cabo. .

Burgo de Osma 27 de Abril de 1944.—Fran 
cisco Corrales.—José Romero. 1176

D. Francisco Corrales Asenjo Barbieri, Juez de 
primera instancia e instrucción de esta villa 
y su partido,

Hago saber: Que por haber sido satisfeeh-1 
totalidad de la sanción que fue impuesta e a 
expediente de Responsabilidades políticas r p^ 61 
do por él extinguido Tribunal Regional de R ‘ 
gos, contra el encartado Ensebio Cámara 008^ 
lago, vecino de Espeja de San Marcelino ha r 
cobrado el mismo la libre disposición*de s" 
bienes.

Lo que para general conocimiento se haC6 
público en virtud de lo prevenido en el artículo 
58 de la ley de Responsabilidades políticas d? q  
de Febrero de 1939 .

Burgo de Osma 27 de Abril de 1944.—Fran- 
cisco Corrales.—José Romero. j¡-

D Francisco Corrales Asenjo Barbieri, Juez de 
primera instancia e instrucción de esta villa \ 
su partido,
Hago saber: Que por haber sido satisfecha la 

totalidad de la sanción que le fué impuesta en el 
expediente de Responsabilidades políticas segui
do por el extinguido Tribunal Regional de Bur
gos, contra el encartado Leovigildo Rodrigo La- 
peña, vecino de Montejo de Liceras, ha recobra
do el mismo la libre disposición de sus bienes.

Lo que para general conocimiento se hace 
público en virtud de lo prevenido en el articulo 
58xle la ley de Responsabilidades políticas del; 
de Febrero de 1939.

Burgo de Osma 27 de Abril de 1944. — Fran 
cisco Corrales.—José Romero. Hit

D. Francisco Corrales Asenjo Barbieri, Juez de 
primera instancia e instrucción de esta villa y 
su partido,
Hago saber: Que por haber sido satisfecha la 

totalidad de la sanción que le fué impuesta en el 
expediente de Responsabilidades políticas, segui
do por el extinguido Tribunal Regional de Bur
gos contra el encartado Donato Alvarez Gómez, 
vecino de Santa María de las Hoyas, ha reco
brado el mismo la libre disposición de sus bienes.

Lo que para general conocimiento se hacepú' 
blico en virtud de lo prevenido en el articulo.^ 
de la ley de Responsabilidades políticas de9 de 
Febrero de 1939.

Burgo de Osma 27 de Abril de 1944.—Francis 
co Corrales.—-José Romero.

Anuncios particulares^
VEDA.—D. Crispía de Miguel, .vecino de L.i 
Ventosa de Euentepinilla, veda para toda cl^e 
de ganado, una finca trasplantada de pinos, de 
24 áreas, en el paraje titulado Las Palomeras, en 
el término municipal de La Revilla de Calataüa 
zor; linda N., liegos; 8., propios de Ventosa, £•> 
liegos, y O., Enrique Soria.
200.—Derechos de inserción 9 pesetas.

SORIA.—Imp renta provincial*
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